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Ciudadano 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. SAPI 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

Su Despacho.- 

Marca 

 

Solicitud No.  2000-009560 

Clase 37 internacional 

Tipo de Escrito Reingreso, Boletín No. 648, Resolución 768. 

 

Yo, MANUEL POLANCO F., venezolano, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, titular de la 

Cédula de Identidad Nro. V-5.314.605, de este domicilio, inscrito en el Instituto de Previsión Social del 

Abogado bajo el Nro. 18.109, actuando en este acto en mi carácter de apoderado de la sociedad de 

comercio: HOME DEPOT INTERNATIONAL, INC., constituida de conformidad con las leyes de Brasil; y 

domiciliada en Porto Alegre, Brasil; carácter el mío que se evidencia de Documento Poder inscrito 

ante este Despacho bajo el No. 2017-0104 ante usted respetuosamente ocurro y expongo: 

 

En el Boletín de la Propiedad Industrial No. 648 vigente a partir del 26 de diciembre de 2025, Tomo 

VIII, página 27, resolución No. 768, fue publicada la Notificación de Devolución de la cual fue objeto 

la solicitud de registro No. 2000-009560 correspondiente a la marca  en clase 37 

internacional, presentada por HOME DEPOT INTERNATIONAL, INC. De acuerdo con el oficio 

entregado por ese Organismo a su digno cargo, el motivo de la devolución se debió a la omisión del 

siguiente requisito: -“Otros: DEVOLVER A LOS FINES DE QUE CONSIGNE UN FACSIMIL A COLOR Y REALICE 

UNA NUEVA DESCRIPCION DE LA ETIQUETA MENCIONANDO LOS COLORES Y TODO LO CONTENIDO EN ELLA 

Y REALIZAR LA TRADUCCION DE \"HOME DEPOT \". 

En virtud de lo solicitado por este Despacho, procedo de inmediato a contestarlo adjuntando copia 

del nuevo facsímil, ahora a color, en el Anexo “A”, quedando de la siguiente manera: 
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Así mismo, adjuntamos al presente escrito en el Anexo “B” la búsqueda gráfica de los elementos que 

forman parte de la marca de Mi Representada, tal y como fue solicitado en el Oficio de Devolución 

emanado por Este Despacho. 

Por otro lado, procedemos a modificar la descripción de la etiqueta de la marca en referencia, según 

se indica a continuación:  

CONSISTE EN UN DISEÑO EN EL CUAL SE LEE `HOME DEPOT` (DEPÓSITO DE HOGAR) EN 

LETRAS DE TRAZO GRUESO, MAYÚSCULAS Y DE COLOR BLANCO; CON LA PARTICULARIDAD 

QUE EL TEXTO ESTÁ DISTRIBUIDO EN DOS NIVELES, Y QUE A CADA LETRA LE FALTA ALGUNO O 

ALGUNOS SEGMENTOS DE SU TRAZO. EN EL NIVEL SUPERIOR SE OBSERVA `HOME` Y EN EL 

INFERIOR `DEPOT`, AMBOS ESCRITOS EN FORMA DIAGONAL (CON LA PARTE IZQUIERDA MÁS 

BAJA). EL CONJUNTO DEL TEXTO ESTÁ SOBRE UN CUADRADO SÓLIDO DE COLOR NARANJA. 

SE REIVINDICA EL CONJUNTO ANTERIORMENTE DESCRITO Y LOS COLORES ANTES 

MENCIONADOS. 

Finalmente, indicamos que, de acuerdo con la traducción que aporta el Google Traductor, “HOME 

DEPOT” no tiene una traducción al español,  tal como se presenta a continuación: 

 

Fuente: https://translate.google.com/?hl=es&sl=en&tl=es&text=HOME%20DEPOT&op=translate 

Adicionalmente consultamos en el reconocido Traductor de Cambridge donde de acuerdo con los 

resultados, “HOME DEPOT” tampoco tiene traducción al español.  

 

Fuente: https://dictionary.cambridge.org/es/translate/ 

Como se puede apreciar, encontramos que en numerosos traductores no se le da traducción al signo, 

al no poseer un significado al plasmarlo en castellano, ya que los vocablos HOME DEPOT evocan un 

signo de fantasía sin significado o traducción al castellano. 

Teniendo esto en cuenta, de traducirse el signo, se estaría indicando una terminología cuya traducción 

sería errada al castellano, al carecer del sentido gramático propio del idioma. De esta manera, ese 

https://translate.google.com/?hl=es&sl=en&tl=es&text=HOME%20DEPOT&op=translate
https://dictionary.cambridge.org/es/translate/
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Despacho debe determinar que el signo solicitado no evoca ningún significado para el público 

consumidor al castellano, tal como ha sido reconocido sobre las marcas denominativas compuestas 

por dos vocablos de origen inglés: 

 

“En este sentido, si bien es cierto que GIANT es un vocablo de origen inglés, que tiene una 

transparencia tal, que se considera conocido por el público consumidor, formando parte de 

su léxico, el otro componente de la marca solicitada MATTRESS, no tiene una difusión tal en el 

público consumidor, por lo que se equipara a los términos de fantasía, es decir, aquellos que 

no evocan un concepto o contenido ideológico en la mente de los consumidores.” 

(Resolución No. 64 Tomo XXXI del Boletín de la Propiedad Industrial No. 614 sobre Recurso 

de Reconsideración de la marca MATTRESS GIANT No. 2002-10542) 

 

Debido a lo antes expuesto solicitamos a ese Organismo a su digno cargo tomar nota del presente 

escrito, a fin de que el mismo surta los efectos legales pertinentes y se ordene el inmediato reingreso 

y continuación del trámite administrativo de la solicitud de registro No. 2000-009560 

correspondiente a la marca  en clase 37 internacional. 

Ruego se tome razón del presente escrito y se le dé el curso legal correspondiente. 

A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 49 de la ley Orgánica de 

Procedimiento Administrativos, señalo como dirección de notificaciones la siguiente: Edificio 

Cavendes, Oficina 1201, Avenida Francisco de Miranda, Los Palos Grandes, Caracas, Venezuela. 

Caracas, a la fecha de su presentación. 

VB/vc 
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ANEXO “A”  
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ANEXO “B” 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 6 

 


